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Ha de decirse que la seguridad jurídica se define en la citada sentencia del Tribunal Constitucional como la 
"suma de certeza y legalidad, jerarquía y publicidad normativa, irretroactividad de lo no favorable, 
interdicción de la arbitrariedad, pero que, si se agotara en la adición de estos principios, no hubiera 
precisado de ser formulada expresamente. La seguridad jurídica es la suma de estos principios, equilibrada 
de tal suerte que permita promover, en el orden jurídico, la justicia y la igualdad, en libertad"  

En el mismo sentido, la Sentencia STC 46/1990 de 15 de marzo se refiere a este principio en estos términos: 
"la exigencia del artículo 9.3 relativa al principio de seguridad jurídica implica que el legislador debe 
perseguir la claridad y no la confusión normativa, debe procurar que acerca de la materia sobre la que 
legisle sepan los operadores jurídicos y los ciudadanos a qué atenerse, y debe huir de provocar situaciones 
objetivamente confusas (...). Hay que promover y buscar la certeza respecto a qué es Derecho y no... 
provocar juegos y relaciones entre normas como consecuencia de las cuales se introducen perplejidades 
difícilmente salvables respecto a la previsibilidad de cuál sea el Derecho aplicable, cuáles las consecuencias 
derivadas de las normas vigentes, incluso cuáles sean éstas". 

Por todo ello, en búsqueda de esa certeza y apelando a la seguridad jurídica, es conveniente solventar la 
falta de armonía normativa surgida, siendo el Pleno de la Asamblea el que conozca la propuesta de revisión 
de oficio de los art. 27.2 y 30.5 del VIII Acuerdo Marco por ser el órgano de máxima representación política. 

SEGUNDO. - Sobre la naturaleza jurídica del Acuerdo Marco. 

Ha de abordarse la naturaleza jurídica de los Acuerdos entre Administración y Mesas de Negociación para 
establecer si se tratan de meros actos administrativos o a sensu contrario, disposiciones generales.  

El artículo 38 del TREBEP establece que los representantes de las Administraciones Públicas podrán 
concertar Pactos y Acuerdos con la representación de las organizaciones sindicales legitimadas a tales 
efectos, para la determinación de condiciones de trabajo de los funcionarios de dichas Administraciones. 

Los Acuerdos versarán sobre materias competencia de los órganos de gobierno de las Administraciones 
Públicas. Para su validez y eficacia será necesaria su aprobación expresa y formal por estos órganos. 
Cuando tales Acuerdos hayan sido ratificados y afecten a temas que pueden ser decididos de forma 
definitiva por los órganos de gobierno, el contenido de estos será directamente aplicable al personal incluido 
en su ámbito de aplicación, sin perjuicio de que a efectos formales se requiera la modificación o derogación, 
en su caso, de la normativa reglamentaria correspondiente. 

Es numerosa la doctrina que entiende que la naturaleza del acto de aprobación es reglamentaria, en tanto 
que es éste el que, al asumir el contenido del Acuerdo, le confiere fuerza normativa. Los acuerdos de la 
administración con los funcionarios no son convenios colectivos similares a los que se celebran en el ámbito 
privado, sino que constituyen un auténtico reglamento. Así pues, se debe acudir al apartado segundo del 
artículo 106 de la LPAC, el cual se reproduce a continuación; 

“2. Asimismo, en cualquier momento, las Administraciones Públicas de oficio, y previo dictamen favorable 
del Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma si lo hubiere, podrán 
declarar la nulidad de las disposiciones administrativas en los supuestos previstos en el artículo 47.2.”  

Dicho artículo nos deriva al artículo 47.2 del mismo texto normativo; “También serán nulas de pleno derecho 
las disposiciones administrativas que vulneren la Constitución, las leyes u otras disposiciones 
administrativas de rango superior, las que regulen materias reservadas a la Ley, y las que establezcan la 
retroactividad de disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de derechos individuales.” 

Así pues, se trata de iniciar el procedimiento para la revisión de oficio (art. 106.2) de unos preceptos 
incluidos en un Acuerdo Marco, cuya naturaleza es reglamentaria, y por ello, debe basarse en la nulidad 
recogida en el artículo 47.2.  

Ello viene apoyado por el dictamen 1352/2024 del Consejo de Estado en cuyo fundamento IV recoge; 

“Como ya señaló el Consejo de Estado en el dictamen número 1.896/2022, de 9 de febrero de 2023, los 
acuerdos reguladores revisten el carácter de disposición administrativa a los efectos de su eventual revisión 
de oficio, a diferencia de lo que ocurre con los convenios colectivos del personal al servicio de la 
Administración. Por este motivo, el VIII Acuerdo Marco de Funcionarios de la Ciudad de Melilla es 
susceptible de declaración de nulidad en caso de concurrir los requisitos legalmente previstos a tal fin.” 

TERCERO. - Sobre la legalidad del artículo 27 del VIII Acuerdo Marco de los Funcionarios de la 
Ciudad Autónoma de Melilla. 

El referido precepto se ubica en Capítulo IX relativo al Fomento de Empleo, cuyo apartado segundo reza; 

“2.- Los funcionarios con más de sesenta años de edad, que teniendo cubierto su periodo de carencia, 
soliciten la jubilación, percibirán un premio de jubilación anticipada en la cuantía de 12.002€ por año 
anticipado. A los efectos de reconocimiento de derechos económicos establecidos en los párrafos 
anteriores, la solicitud de jubilación deberá ser formulada antes del cumplimiento de la edad respectiva, 
debiendo acompañar copia de la resolución de los organismos competentes de la Seguridad Social.” 

Entramos pues a analizar el régimen jurídico de los funcionarios de la Ciudad de Melilla, el cual, según el 
artículo 31 del EA viene establecido en la legislación estatal sob re función pública local, esto es, la LBRL, 
en la cual, en lo referente a las retribuciones, el artículo 93 dispone que las retribuciones básicas de los 
funcionarios locales tendrán la misma estructura e idéntica cuantía que las establecidas con carácter 
general para toda la función pública; así como que las retribuciones complementarias se atendrán, 
asimismo, a la estructura y criterios de valoración objetiva de las del resto de los funcionarios públicos. 
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